
  
  

  

      
  

  
  

  

  

    
  

  

  

  

        
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

              
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE AÑO po 

», COMPAÑÍAS 2010 SC.NEC.106721.2010.1 
FORMULARIO DE ADMINISTRADORES / 

L PERSONAL OCUPADO 

A DATOS (JENERALES: IDENTIFICACIÓN 

RAZÓN O PENOMINACIÓN SOCIAL RUC EXPEDIENTE 

ol e] 9] 2] 21 «ol Y sl el of o] :f 31 of sf 7] 2] uf] 
UTESO S.A. UNIDAD TERAPEUTICA,EDUCATIVA,DE PSICOLOGIA,SEXUALIDAD Y ORIENTACION 

PERSONAL OCUPADO AUDITORIA EXTERNA 

DIRECCIÓN ADMINISTRACIÓN PRODUCCIÓN ¡OTROS AUDITOR EXTERNO RNAE 

1 0 [o o 0 0 

B: NÓMINA DE APODERADOS, ADMINISTRADORES Y/O REPRESENTANTES LEGALES 

Kula/RUC [ Pasapd Apellido y Nombres Completos Nacionalidad Cargo RL/Adm 

902718337 DOMINGUEZ MARZO MARIA DEL CARMEN ECUATORIANA GERENTE RL 
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NOTA: 14El1 presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones 

24 Se deberá imprimir dos ejemplares del presente formulario     DECLARACION: El administrador de la compañia, declara que se responsabiliza por la veracidad de la información proporci 
formularid 

INFORMA 
SU CONTROL Y VIGILANCIA”. 

ada en el presente 

en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 20 y 23 de la Ley de Compañías, normada en “REGLAMENTO QUE ESTABLECE LA 
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AÑO | MES DÍA FL Ra ' ESENTANTE LEGAL 
FECHA DE PRESENTACIÓN: 

Nombre: AL CARMEN DOMINGUEZ MARZO 

20 11 O 5] 3 1 Identificación O 5 27.183 ._3 0-7 
    
 



“ momuenes” a e 5 o % REPÚBLICA DEL ECUADOR 
ccóN A GENERA O 

   

     

  

APELLIDOS Y NQ 
DOMINGUEZ] 

APELUDOS Y 
MARZO CAR! 

Y FECHA DE 
GUAYAQUIL 
2010-02-08 

FECHA DE ÉXPIRA 
2020-02-00 

ched 
orion, EICTORAS 

Guayas ; 
PELEDACION PROVINCIAL. TRPUBLICA OIL ECUADOR   

4 

REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 2011 
CERTIFICACIÓN PROVISIONAL sEri£ No.00000112 

POR LA PRESENTE CERTIFICO QUE EL SR(A): 

A. EEN DEN CONSIJO MACIONAR LSELTDIA, — CUOMSLIOMALIONAS FUICTONA, CEMSA) 0 nel AGTOML.  CONSLAONACIONALALLSTORA, — CONSI AAEIOMAL ILICTORA 

A
A
 

O|JHA SUFRAGADO EL DÍA 7 DE MAYO PARA EL REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 2011, RAZÓN 
pol LA QUE SE LE EXTIENDE EL PRESENTE CERTIFICADO PROVISIONAL PARA TODO TRÁMITE PÚBLICO 
Y/A PRIVADO, CUYA VALIDEZ ES DE 30 DÍAS A PARTIR DE LA PRESENTE FECHA. 

LA EMISIÓN DE ESTE CERTIFICADO NO EXIME AL PORTADOR DEL PAGO DE LAS MULTAS RESPECTIVAS POR NO HABER 

SUFRAGADO O NO HABER CONFORMADO JUNTAS RECEPTORAS DEL VOTO, SEGÚN SEA EL CASO. 

CIONES 
LO PERTIFICO.- e ce     

Atentamente, 

  

jueves, 19 de mayo de 2011 
  

Cdla. Atarazana, Ave. Democracia y Roberto Gilbert. Telefax: 042292904. Correo cneguayasOecneguayas.gob.ec   
 


